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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINOLA DE MADl^TD 
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JUaaleye» órneme» y minucias qne havar de inaartarse en lo* 
.'.OLArT^Kh O rielar.*» te han de mai-.dar'¿¡ Ufe PoiUico respec-
Ira , por cnvo conducto • • ñauaran * lo i adltorea da laa raencio-
.i»ap¿ .>*• • '••> «-os, 

(Real orden do I da A b r i l do 1S&I.) 
1» publica todos los d i a l , oxeepto loi domingo* 

OFlOTN A « "PKTMvTRf^^ 
T B L É F O N O i.981 

o* Días a aera tr oa n » a s u s o 

0*ro i< . ' l » d e aunorlprfue 

Ctntro» «i/fciaiaf.-—Bn rara capital, l lorado a domicilio, ?,VJ peaetaa a en « « * : a e : Ino

ra da ella ,3*50 al mea, lft.8»i al trireentro, 21 al aemeatre y 42 por an aflo. 

?ar!.cui*rt» Rn eata capital, Horado a domicilio 12 p n " « i trimestre, 24 al so-

•Lastra y 48 al aflo. y 'riera i « alia. 15 al trimestre, 30 al u m e n . r t y 60 al año. 

Se admiten laacrtpcioaus en Madrid, « n í a Admiaisliación dal B O L K T I * , calla do Pe* 

1' Í roa, 3 entio. lcaa. - K H M * de eata capital, directamente por atedio do carta a la A d 

ministración coa ioclostír -leí importe del tiempo de abono on letra da fácil caoro. 

f A B t i f t D K 1 » • » » : » • * 

Anuncio* procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial , linca o 
fracción.. 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, Mena id 0 74 — 
Anuncios particulares, Ídem id 1 50 — 

N ú m e r o sae l te a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oénttnaos. 
A p a r t i c u l a r e s , 8 0 cént imos . 

P § M t o f i c i a l 
PRRMIKU BUI censué u IIMSTROS 

Su Majestad ol Rey D e n A l f o n 
so X I I I (q. I), g ) , Sn Majestad la 
S e i n a D o f i a V ic to r ia Eugenia , y 
8 3 . A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 
j (nfantefe, continúan s in novedad en 
l a importante sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
aiás personas de la A u g u s t a Pea l Fa 
m i l i a . 

UniSTfiHIO DE MaSTBS.MLTOS 

R E A L O R D E N N Ú M E R O 191 

l i m o , Sr . : Autor i zado el M in i s t r o 
quo suscribe por Rea l decreto de esta 
fecha, para adqu i r i r por concurso l a 
cantidad de 330.OCX) tonelada métricas 
de t r igo extranjero, sustituíbles en 
parte por su equivalencia en har ina de 
la m i sma procedencia, es indispensa
ble para el cumpl imiento de aquel 
mandato, que con toda nrgenoia se 
anuncie dicho concurso, inspirándose 
en el celebrado por el Minis ter io de 
Hac ienda en v i r t u d do Rea l orden de 
13 de marzo de 1917. P o r de pronto 
3e l i m i t a el concurso a l a adquisición 
de 300 000 toneladas métricas de t r i 
go, cuyo arr ibo escalonado a España 
se asegura en cant idad suficiente para 
atender al consumo nacional durante 
los meses de mayo a septiembre. Te
niendo en cuenta l a necesidad de dar 
facil idades para l a presentación de 
ofertas, se ha aumentado hasta veinte 
el plazo de diez días que en el anterior 
concurso -*e fijó para l a presentación 
de las proposiciones y a l mismo tiem
po se hace interven i r en l a apertura 
de las mismas a Notar io , a l sólo efec
to de d a r l e del resultado de l a aper
tura de pliegos. 

E n su consecuencia, S. M . el R e y 
(q. D . g.) se ha servido dispoaer lo s i
guiente. 

1.* Se abre s in sujeción a tipo de 
terminado, un concerno público de 
proposiciones para suministrar a este 
Minister io la cantidad de 300.000 to

neladas métricas do tr igo extranjero, 
cuyo arribo a España ha, de tener l u 
gar precisamente en los meses de 
mayo a septiembre del corriente año, 
a razón de 65.000 toneladas métric«s, 
cuando menos, enlos meses de mayo, 
junio, ju l io y agosto, y el resto, si lo 
hubiera , en el de septiembre. 

2. ° E l trigo ha de ser de nueva eo-
secha, no pudiendo eontener más del 
2 por 100 de cuerpos extraños. S u peso 
será de 78 a SO ki logramos por hecto
l i t r o , eon bonificación recíproca dei 1 
por 100 por cada k i lo © fracción de ex
ceso o defecto sobre el tipo expregado. 

3. * Cada concursante podrá hacer 
proposiciones para el suminis tro do 
las 300 000 toneladas o de parte do 
ellas, debiendo siempre hacer constar 
los meses en que se compromete a l a 
entrega de la mercancía. 

4. * Se entenderá pueste a disposi 
ción del Gobierno el tr igo en cualquie
ra de las formas siguientes: 

á) Cargamento (F . O. B.) franco 
a bordo en puerto de origen costo y 
seguro comprendidos. E n este easo 
habrá de expresarse el puerto de em 
barque y fecha aprox imada en que el 
cereal estará dispuesto para entrega, 
obligándose además expresamente e l 
contrat ista a admi t i r con todas sus 
consecusnoias el endono de l a póliza 
de netamente que o! Es tado suscr iba. 

b) Cargamento (C- A . F.), franco a 
bordo, en puerto español, costo y se
guro y flote comprendidos. 

Cuando l a proposición comprenda 
cargamentos de ambas clases, deberá 
hacerse notar así con t o l a c lar idad y 
con el más preciso detal le. 

6." Los cargamentos procedentes 
de l a América del Sur , habrán de ve
nir consignados a las Pa lmas de l a 
Gran Canar ia , para recibir allí órde
nes del Gobierno, que, por conducto 
del M in i s t e r i o de Abastec imientos , 
comunicará los destinos def init ivos. 

E n todos los casos se reserva este 
Min is te r io la facultad de designar uno 
© dos puertos de la Península, Islas 
Baleares o Canarias, siempre que és
tos reúnan las debida^ condiciones y 

estén situados en la misma derrota na
tura l . 

Para que las órdenes puedan darse 
con l a debida antelaci óu, el contratis
ta participará por escrito a l Minister io 
la fecha en que el buque haya zarpa
do del puerto de sal ida, dentro del 
plazo máximo de ocho días siguientes 
a esta. 

6. * E n toda proposición que se re
fiera a cargamentos dispuestos en 
puertos do origen, se entenderá que la 
obligación de entrega no queda so l 
ventada, y , por t in to , no cesará a ros-
ponsabi ' idad del importador hasta 
que, arribado el buque a puerto espa-

j ñoí, la Administración de Aduanas 
del mismo haga la debida comproba
ción y expida el oportuno certif icado 
que justifique la completa conformi
dad de clase y peso ofrecidos del t r i -

I go adquir ido . 

Cuando la proposición se contrate a 
; oargamento franco bordo en puerto 
' español, la obligación je entrega del 
. tr igo adquir ido no se tendrá por cum

p l ida hasta quo, practicado el oportu
no reconocimiento por l a A d u a n a de 
entrada, se certifique la completa con-

; formidad de peso y clase del artículo 
importado. 

7. " E l precio deberá expresarse 
por unidad de 100 ki logramos, y en 
pesetas y céntimos de peseta única
mente. E l pago de cada cargamento se 
efectuará, una vez llegado el baque 

: conductor de la mercancía, por man
damiento de pago del Minister io de 
Abastecimientos a la Tesorería Cen -

' t ra l de Hac ienda, qne se expedirá y 
; entregará al contratista al día siguien-
' te de haber entregado aquél en el M i 

nisterio el documento ¿e embarque y 
facturas provisionales con el peso con
signado an ellos. S i el contrat ista no 
lo hiciera personalmente, y sí por me-

¡ dio de mandatario con poder notar ia l , 
éste será expreso, y habrá de presen
tar al mismo tiempo los doonmentoa 
bastante a acreditar esta cual idad . 

L a liquidación final de cada carga
mento se verificará mediante presen
tación de factura def init iva, una vez 

terminada la descarga y entrega, y 
habrá de estar de completo acuerdo 
con las certificaciones de descarga qne> 
expedirán y remitirán inmediatamen
te las Aduanas de los puertos de des
t ino S i hubiera d ispar idad, se discu
tirá oon audiencia del contratista, y 
se resolverá por este Ministerio, s i n 
alter ior recurso, en la vía administra» 
t i va . 

8. ° E n atención a la urgencia de l 
caso, solo se admitirán las proposicio
nes que se hayan presentado antes do 
las onco horas del día 27 de febrero 
dal corriente eño en el Registro gene
ral del Minister io de Abastecimientos. 
L legada esta hora, se cerrará el loca l , 
y no podrá ser recibida n inguna otra 
bajo pretexto n i razón a lguna. 

Podrán hacer proposiciones, así los 
naturales como los extranjeros, per
sonalmente o por mandatario; en este 
caso, así como en el do ser el propo
nente una Compañía mercant i l , 1 a 
personal idad se acreditará por docu
mento público en forma, y si este hu 
biese sido otorgado en el extranjero 
por funcionario que no sea el Cónsul 
de España, además de estar debida
mente legal izado, se presentará acom
pañado de certificado expedido por e l 
Cónsul de la nación del concursante 
en el lugar de su residencia, expres i 
vo de que el documento tiene fuerza 
de obligar, oon arreglo a las leyes que 
determinan la capacidad para con
tratar. 

9. * Las proposiciones estarán es
critas coa c lar idad, s in raspaduras n i 
enmiendas, en papel t imbrado de l a 
class 11.* (una peseta), dir ig idas a l 
Subsecretario del Minister io de A b a s 
tecimientos y con sujeción escueta <.l 
modelo de proposición quo so inserta 
en este anuncio. Debelan llevar la fir
ma del proponente, con la debida an 
tefirma en caso de que éste obre en 
representación de otra persona o en
t idad, y so presentarán en sobres 
blancos, oerrado« y lacrados, y como 
dist int ivo único solo podrán l levar la 
indicación siguiente, que consignará 
con todas sus letras al encargado del 



Beg i s t r o : «Pl iego número . . . pera e l 
concurso de tr igo extranjero.»-

Al mismo tiempo entregará el per* 
tador otro eobre, también cerrado y 
lacrado, qne habrá de contener nece
sariamente los siguientes documen
tos : 

A) Cédula personal del proponen
te, y s i estuviese exento desella, caria-
fieaoión del Hegistre de extranjeros 
del Gobierno c i v i l de l a provincia de 
su residencia. 

B) Car ta de pago de l a Caja Cen
t r a l de Depósitos por el importe del 
2 por 100 del va lor total de l a propo
sición, como garantía necesaria par» 
tomar parte en el concurso, a diposi
ción del Min is t ro de Abastecimientos, 
que podrá const i tuirse en metálico o 
en títulos de la Deuda del Estado al 
t i po medio de su cotización oficial e 
al de su va lor nomina l , s i la deuda es 
amort izable. 

C) Los documentos justif icativos 
de l a personalidad del proponente, s i 
éste no actuase en nombre propio. 

Ambos pliegos que larán en poder 
del Registro , reseñados con igua l 
indicación, entregándose a l concur
sante el oportuno recibo. 

Si un mismo concursante presenta
ra má% de una proposición, podrá ha
cer dentro del pl iego de documenta
ción de la segunda v posteriores s im
ple referencia a la presentada en el 
pr imero; pero no podrá dejar de 
inc lu i r el justif iconte del depósito pro
v is ional correspondiente. 

10. E l día 27 de febrero, a las 
once horas, se constituirá en sesión 
pública, en el despacho of icial del 
Subsecretario de este Min i s t e r i o , l a 
J u n t i do ooncurso, pres id ida por 
V. I . y compuesta, oomo vocales, del 
Ofic ial Mayor , Jefe de la Asesoría, 
Delegado regio de tr igos, har ina y 
pan, Vicepresidente de' Comité del 
Tráfico marítimo y Jefe del Negoc : ado 
de importación de cereales, con asis 
tencia de Notar io a IOÍ. solos efectos 
de autorizar el aota del concurso. 

Ab i e r t a l a sesión por el Presidente, 
el Jefe del Registro general hará en
trega, bajo factura dupl icada, uno de 
cuyos ejemplares se le devolverá au 
torizado con la f irma de aquél, de to
dos los pliegos reeib' : os. Ac to seguido 
se entregarán al Notar io para s u 
lec tura la factura con los pl iegos, y 
se irán abriendo uno por uno y en el 
mismo orden de numeración del Re
gistro, primero el pl iego de justif ican
tes, y s i las Juntas los est ima bastan
tes, inmediatamente e l pl iego de 
proposición, Terminado el examen y 
lectura de todas las presentadas, el 
Presidente declarará terminando s i 
acto públioo, y redactada y f irmada 
quesea el acta, se levantará l a sesión. 

11. Dentro del término da ve int i 
cuatro h iras, l a J u n t a se reunirá y 
elevará al M in i s t ro su propuesta de 
adjudicación, y s i no creyese acepta
ble ninguna de las proposiciones, la 
de declarar desierto el concurso. E n 
el más breve plazo se someterá el ex
pediente a resolución del Consejo de 
Min i s t r os , quien podrá adoptar la de 

admisión de una o varias proposicio
nes, declarar desierto el oononrso o 
fo rmular centraofertas a los propo
nentes que hayan presentado las con
diciones más ventajosas, haciendo l a 
indicación por el orden en que se ha
yan estimado más o menos favorables» 
El acuerdo del Consejo de Min is t ros 
se llevará a «j^cuctón por este Depar
tamento, publicándose en la Gaceta de 
Madrid y notificándose además a los 
autores de las preposiciones admi
t idas. 

12 U n a vez notif icada a u n con
cursante l a aceptación de su propues
ta quedará obligado a const i tuir de
pósito def init ivo de garantía por el B 
por 100 del va lor de su oferta o a ele
va r a esta misma cuantía el provisio
nal de que queda hecho mérito, cons
tituyéndolo en l a Caja Central de De
pósitos a disposición del M in i s t ro de 
Abastec imientos, en metálioo, efectos 
públicos, a su elección, computado e l 
va lor de éstos en l a forma antes ex
presada para el depósito prov is ional y 
acompañando a l mismo tiempo l a pó
l i z a que acredite ser de propiedad de 
quien const i tuye l a fianza, o por me
dio de garantía ban caria a satisfac
ción del Banco de España. Estos do
cumentos serán entregados en el M i 
nisterio dentro de los ocho días s i 
guientes al de l a notificación de acep
tación de oferta, e inmediatamente se 
procederá a suscr ibir el contrato, del 
cual formarán parte integrante, aun 
cuando en él no se inserten, todas las 
disposiciones que ea esta soberana 
disposición quedan establecidas. 

E l incumpl imiento por parte de l 
proponente do cualquiera de las con
diciones l l e va consigo l a pérdida para 
el mismo de su depósito prov is iona l . 

De igual manera, el incumpl imiento 
del compromiso adquir ido oon l a fir 
ma del contrato, envuelve l a inmedia
ta rescisión del mismo eon pérdida de 
la fianza def init iva, cuyo ingreso en e l 
Tesoro se decretará y realizará desde 
luego, s in perjuicio de las demás res
ponsabi l idades a que hubiere lugar. 

13. L o s proponentes, por el solo 
hecho de formular proposiciones, se 
someten expresamente a l a exc lus iva 
i"risdicción admin is t ra t i va para todo 
cnanto se relacine con l a inte l igencia, 
cumpl imiento e incidencias del con
trato. 

14. L o s depósitos provisionales 
const i tuidos por los firmantes de las 
proposiciones que no hayan nido acep
tadas, serán devueltos inmeditamente 
en ouanto se haga público en l a Gace 
ta de Madrid e l resultado del concurso. 

De Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conooimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo a V . I. muchos 
años. M a d r i d , 5 de febrero de 1920. 

T E R A N 
Señor Subsecretario deesteMinister ie . 

Modelo que se cita. 
El que susoribe, cuyas oircunstan-

oias personales constan en el pliego 
cerrado anexo a ésta, acepta cuantas 
disposiciones y reglas contiene el 
annneio que para el concurso de ad
quisición de l tr igo se expresan en l a 

Real orden de 5 de febrero de 1920, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 6, y se obl iga a poner a disposi
ción del Min is ter io de Abastecimien
tos, en los términos allí expresados, 
... toneladas métricas de trigo, de pro
cedencia clase ... y de .. k i l ogra
mos al hectolitro^ s i precio de ,ttm pe
setas "cada 100 ki logramos, franee a 
borde, puerto de ... (el de origen), 
costo y seguros comprendidos, o a l de 
... pesetas cada 100 ki logramos fran
co a bordo oaalqnier puerto español, 
costo, seguro y flete comprendidos. 

(Podrán los proponentes añadir a 
continación cualquiera condición de 
las que, siendo admisibles en e l co
mercio normal de cereales, se confie 
nen en el modelo usual de contratos 
de esta clase.) 

Ministerio de la Guerra 

ccíún de Instrucción, reclutamiento 
y cuerpos diversos 

Concentración del cupo de filas 

Circular. — E x c m o . S r . : E l R e y 
(q. D . g.) ha tenido a bien disponer 
que los días 20, 21 y 22 del raes de fe
brero próximo se concentren en las 
caj «8 de recluta los indiv iduos com
prendidos en el cupo de filas del re
emplazo de 1919 y los que, s in perte
necer a l mismo, deban hacerlo en 
unión de ellos, a fin de que se efectúe 
el reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo a los preceptos consignados 
en los catítu'.os X V I de l a vigente ley 
de Rec lutamiento y del reglamento 
para su aplicación. 

Los Capitanes generales de las re
giones y distr i tos dictarán las órdenes 
oportunas para el destino d o l o s re 
elutas correspondientes a l a jur isdic
ción de su mando 

Con arreglo a lo propuesto por el 
Es tado Mayor Centra l , el estado nú
mero 1 determina el eontigente que 
cada cuerpo debe recibir para comple
tar los efectivos de su p l an t i l l a ; e l 
estado número 2 prefija el número de 
reclutas que sobre p l an t i l l a han de 
destinarse a los cuerpos encargados 
de reponer las bajas que puedan ocu
r r i r en las dependencias y unidades 
que no se nutren directamente del re
c lutamiento y que en dicho estado se 
c i tan . E l estado núm. 3 consigna e l 
número de reclutas qae ha de fac i l i tar 
cada región para las unidades de 
ametral ladoras. E l estado núm. 4 
detal la el número de reclutas que debe 
asignarse a los cuerpos y unidades de 
las diversas regiones, ya sean proce
dentes de cajas enclavadas en cada 
una de ellas o de las restantes, así 
como también los que deben sor des
tinados a Infantsría de Mar ina , y los 
números B, 6 y 7 indican los reclutas 
que cada región debe dar a los cuer
pos y unidades de las guarniciones 
del corte de A f r i ea , los cuales deberán 
repart irse, prororcionalmente, entre 
todas las cajas%de l a península, 

í 

haciéndose l a distribución con arre
gle a las instrucciones s iguientes: 

Artíoulo 1.* Pa ra haoer l a d i s t r i 
bución en cada una de las regiones, se 
tendrá presente e l número de rec lutas 
que deba destinarse a otras, así como 
el que éstas deban darle , procurando 
quajc&da caeros * • nnfcra de rec lutas 
procedentes del menor número de ca
jas, excepto aquellos cuerpos qne los 
necesiten de condiciones especiales, 
que ae nutrirán de todas las cajas de 
la región. 

L o s reclutas que se encuentren s i r 
v iendo en filas como voluntar ios , con
tinuarán eu sus cuerpos s in formar 
parte del eontigente a que se refiere e l 
estado número 1, excepto los que, co
me resultado del sorteo dispuesto en 
el artículo 5.° de esta c ircular , les co
rresponda ser destinados a los cuerpos 
de A f r i c a , los cuales formarán parto 
del eontigente que a ello se b s as i gna . 
A la brigada d isc ip l inar ia de M e l i l l a 
se destiaarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo 6. - del ar
tículo 86 de l a vigentejley de Reouta-
miento. 

L o s reclutas que hubiesen recibido 
las órdenes del presb i terado, causa
rán a l ta en los cuerpos que designen 
los Capitanes generales, para los efec
tos de rev ista y sumin is t ro : excep
tuándose de este destino las coman
dancias de Sanidad M i l i t a r , y que
dando a disposición, del teniente v i ca
rio de l a región o d is t r i to , en donde l e 
oorresponda servir , en armonía con l o 
preceptuado en ol párrafo 2.* del ar
tículo 382 del reglamento y real orden 
telegráfica de 25 de enero de 1916. 

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en l a concentración, lo d i s t r i 
buirán los jefes de las cajas a p r o r r a 
teo entre las unidades que deban n u 
t r i r , teniendo presente que no debe 
quedar ningún recluta s in ser destina
do a cuerpo, excepto los ind i v i duos 
de las Congregaciones de Mis ioneros , 
a los que se les aplioarán los precep
tos del art . 386 del reglamento. 

Art. 2.° Pa ra el destino a cuerpo 
de los reclutas se tendrán en cuenta 
por las cojas de ecluta, además de las 
condioiones de tal la, profesión u ofioio 
que determinan los artículos 378 y 
379 del reglamento, que observarán 
con l a mayor escrupulosidad, las pre
venciones siguientes: 

1* Los j*fes de cuerpos y unidades 
que necesiten reclutas de oficios de
terminados comunicarán directamente 
a los Capitanes generales de las 
regiones los que les son necesarios 
para que los servicios técnicos de los 
mismos queden atendidos, a fin de 
que dichas autoridades ordenen a los 
jefes de las cajas el número de aqué
l los que deben destinar a los referi
dos cuerpos. 

Las mencionadas autoridades dis
pondrán lo conveniente para que, a 
ser posible, se destinen al regimiento 
de Artillería de posición reclutas que 
posean oficio de ajustador mecánico, 
maquin is tas y automovi l istas, y de 
ta l l a T7C0 metros. 

A las unidades de ametralladoras 
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serán destinados, a ssr posible, reclu
ta» een ta l la de 1*700 metros, e délas 
más aproximadas; entre los que a lgu
nos de ellos han de reunir l a condi
ción da tener oficios de basteros o 
guarnicioneros. 

2. * A los regimientos de Ferroca-
r r i l es serian destinados reclutas qne 
reúnan las condiciones que previene el 
art. 379 del Reg lamento y Rea l orden 
de 3 de octubre de 1914 (D. O. número 
245); de los cuales se ha enviado a los 
Gspitánes genera'es de las regiones, 
relaciones nomina 1 es; s i n© pudieran 
ser dest inados todos los que reúnen 
dichas condiciones, por exceder del 
onpo asignado a los mismos, los jefes 
de las caj*s darán conocimiento a los 
coroneles de los regimientos de F e 
rrocarr i les del destino de los reclutas 
sobrantes, para que en caso de nece
sidad puedan ser agregados a los cuer
pos citados. 

3. " A las compañías de Telégrafos 
independientes de A f r i ca , Baleares y 
Ganarías se destinarán reolntas que 
reúnan las mismas condicioues de ac
t i tud que las que se exigen para los 
que lo son al reg imiento de l a propia 
especial idad. 

4. * A l a B r i g a d a Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destinarán 
los reclutas que hayan demostrado su 
act i tud, previo examen, para aerv i r 
en dieho cuerpo, de los cuales se ha 
enviado a los Capitanes generales de 
las regiones relaciones nominales; no 
cubriéndose las vacantes de los que 
les corresponda por sorteo serv ir en 
A f r i c a , puesto que una vez aprendida 
l a instrucción, se incorporarán a las 
fuerzas que dicha B r i gada tiene en 
aquel terr i tor io, disponiendo los jefes 
de las cajas, en caso de haber fal leci
do, acogido a la cuota m i l i t a r , o cam
biado de situación alguno de los i n 
cluidos en las mencionadas relaciones, 
qne tampoco sean cubiertas estas va
cantes. 

5. " L o s reclutas destinados para 
cubr i r bajas en la Esco l ta Rea l , debe
rán reunir las condiciones de ta l la no 
inferior a 1,710 metros y l a apt i tud 
física necesaria para el servicio a que 
se les dest ina. 

6. " L o s reolutas que sean destina
dos a los depósitos de caballos semen
tales reunirán las condiciones que 
previene el artículo 379 del reglamen
to para l a aplicación de l a ley, y se 
incorporarán a filas a l mismo t iempo 
qne los de su reemplazo. 

7. a L o s capitanes generales de las 
regiones se pondrán do acuerdo eon 
los de los Departamentos marítimos, 
pa i a determinar el cuerpo a que deben 
ser imcorporados los reolntas desti
nados a Infantería de Mar ina , e l nú
mero de estos que deban incorporarse 
a filas desde luego, y los que hayan 
de marchar a sus casas eon l icencia 
i l im i tada por exceso de fuerza. 

8. a Desaparecidas las circunstan
cias por las que se dispensaba de 
prestar serv ic io en filas a loa emplea
dos en el arranque, del minera l do 
ha l l a , quedan an suspenso pare este 
reemplazo las prescripciones estable» 

cidas en l a Real orden c i r cu la r de 17 
de febrero de 1916 (D. O. núm. 40), 
diotadas para cumpl imiento dol Real 
decreto de 4 del mismo mee (D. O. 
núm. 30). 

A r t . 3.° Los viajes necesarios para 
l a concantraoión en caja e incorpora
ción a l cuerpo del destino se verifica
rán por cuenta del Es tado , con arre
glo a lo que previenen los artículos 
358, 359 y 396 del reglamento, y a fin 
de que resulte l a debida economía, se 
agruparán por las Autor idades , a to
dos los ind iv iduos que marchen a l a 
misma poblaoión, en la forma que dis
pone la Rea l orden de 30 de marzo de 
1919 (D. O. núm. 120). 

Desde que salgan de sus hogares 
hasta su destino a cuerpo activo, serán 
socorridos oon 0'75 pesetas diar ias, 
según previene la Rea l orden c i r cu 
lar de 20 de abr i l de 1918 (D. O. nú
mero 90), y , además, con ración de 
pan desde su presentación a l a caja. 

A par t i r del mismo d i * que sean 
destinados, tendrán derecho a l haber, 
pan y además devengos reg lamenta
rios del cuerpo a que hayan sido des 
tinados. 

Durante los días 26 y 27 procederán 
los jefes de caja de rec luta a formar y 
destr ibuir los contingentes, teniendo 
mny especialmente en ouenta las ac t i 
tudes da todos ellos. 

L a s notas de baja en caja y a l ta en 
cuerpo act ivo no se estamparán en las 
filiaciones hasta el indicado día 26, 
para los destinados a A f r i ca , y hasta 
el 27 para los de l a Península, hacien
do constar en las mismas el día en 
que los reclutas se presentaron a con
centración. 

Las bajas que puedan ecurr i r y de
ban cubrirse oon arreglo a l a L e y , las 
reemplazarán los jefes de las es jas, a 
par t i r del día f 7, coa ind iv iduos del 
cupo de instruoción, y los que vengan 
a ocuparlas serán destinados a los 
cuerpos a que pertenecían los que las 
causaron, excepción hecha de las ocu
rr idas en las guarniciones de A f r i ca , 
para las que se observará lo dispues
to por l a R * a l orden c iroular de 22 de 
octubre de 1912 (D . O, núm. 241) 

A r t . 4.° A loa reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
370 de 1 reglamento, instruyéndose los 
excedientes de los destinados a los 
cuerpos de las guarniciones de A f r i c a 
por jueces instructores pertenecientes 
a los cuerpos de l a Península a que 
han de quedar afectos con dicho ob
jeto. 

A r t . 5.° Para el destino de los re
clutas que las oajas deben faci l i tar a 
los cuerpos de A f r i c a , se procederá a 
un sorteo, formando cuatro grupos, 
constituidos en l a siguiente forma: 

! « * I—-Los que por su ta l la , profe
sión u oficio sean aptos para serv i r en 
Artillería de montaña. I I — L o s que 
reúnan iguales condiciones para ser
v i r en Artillería do p laza e Ingenie
ros. I I I—Los aptos para Caballería, 
Artillería l i gera e Infantería de Mar i 
na . I V — L o s aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad M i l i t a r . 

2.* E n los grupos así formados se 

inolnirán todos los reclutas disponi
bles para destino a cuerpo, estén o no 
presentes, inelnyando a los cortos do 
tal la , inútiles, presuntos inútiles, 
presuntos desertores y a los vo lunta
rios qao l leven menos de dos años en 
filas, loa cuales lo serán en el grupo 
correspondiente a l A r m a o Cuerpo en 
que s i rven, para que ai les correspon
de ser destinados a A f r i ca , lo sean a 
un cuerpo del A r m a de procedencia, 
dándose a l efeoto, por los Capitanes 
generales de las regiones o distr i tos , 
las órdenes de a l ta y baja correspon
dientes, prev ia petición, al efecto, del 
jefe de l a c i j a de recluta respectiva. 

L o s vo luntar ios de un año pertene
cientes a l actual reemplazo sufrirán 
el correspondiente sorteo para A f r i ca , 
con arreglo a lo d'spueato por Rea l 
orden c i rcular de 27 de diciembre úl
t imo (D. O. núm. 293), y a los que, 
en v i r t u d de dicho sorteo, hubieran 
de servir en el mencionado terr i tor io , 
se les tendrá en cuenta su cal idad de 
tales vo luntar ios de un año, oon ob

j e t o de que sean destinados a cubr i r 
en los cuerpos y unidades de A f r i c a 
las plazas que pudiera haber vacantes 
en los mismos, hasta completar el nú
mero de los que se asignan por com
pañía, escuadrón o batería en l a men
cionada disposición. 

3. * E l número de reolutas que for 
me cada grupo deberá ser proporcio 
na l a l de ind i v iduos que deban ser 
destinados a A f r i c a , para oonsegnir lo 
cual so agregarán al grupo que no ten
ga suficiente número de reclutas idó
neos los que sean necesarios de les 
grupos afines. 

4. ° Hecha esta clasificación y for
mados les grupos, se procederá en l a 
mañana de día 23 a sortear a los re
clutas, para quo dentro de cada grupo 
tomen un número correlat ivo, desde 
el uno al total de e l los , debiendo fi
gurar en pr imer término los que vo
luntariamente sol ic i ten serv ir en A f r i 
ca , los rúalos serán destinados a une 
de los cuerpos que nut ra el grupo en 
que han sido incluidos, perteneciente 
a l a Comandancia general que ellos 
e ' i jan. 

5. * E l sorteo so verificará bajo l a 
presidencia del j»fe más caracterizado 
y con asistencia de todo el personal 
de las respectivas oajas. Con arreglo 
a l número que cada rec luta obtenga 
en el sorteo, se hará por los jefes de 
las eajas los destinos a cuerpo, de 
tal modo que los números más bajos 
lo sean a lo» cuerpos del territorio de 
Ceuta , a excepción de los que se ha
yan presentado vo luntar ios , los cuales 
e l igen Comandanoia, y per esto orden 
correlat ivo de numeración se harán 
los destinos a les cuerpos de las de 
marcaciones de Larache y M e l i l l a , 
qnedando para dest inar a los cuerpos 
y unidades de l a Península loa quo 
tengan números siguiente a l último a 
qnien haya correspondido serv ir en 
Af r ioa . 

6. * De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos a los benefioios 
dol capitnlo X X de la vigente ley do 
Heo>utamiento; los que s i rven en los 

Inst i tutos de l a G u a r d i a C i v i l y Cara 
bineros y los vo luntar ios quo en 19 da 
febrero l l even dos o más años do ser
v ic io en filas o sean clases de segunda 
categoría; l : s de los cuerpos de A f r i 
ca ; loo maestros armeros y los músi
cos de pr imera y segunda. 

7. ° Los reclutas que se encuentren 
s i rv iendo como voluntar ios en l a B r i 
gada Obrera y Topográfica do Es tado 
Mayor, an al Centro Eleetrotécnieo y 
o n las trovas de Aeronáutica, y les 
corresponda por sorteo serv ir en f r i 
ca , continnarán perteneciendo a d i 
chas unidades y serán destinados ne
cesariamente a las fuerzas qne las 
mismas tienen destacadas en aquél te
rr i tor io . L o s que s i rvan c< mo vo lun 
tarios en los regimientos de Infante
ría de Mar ina de la península y les 
corresponda por sorteo serv ir en A f r i 
ca, deberán sor destinados a l regi
miento expedicionario de dieho cuer
po en Larache, a cuyo efecto los jffes 
de las eajas de recluta lo comunica
rán por el condneto reg amentario a 
los Capitanes generales do los refe
ridos apostaderos marítimos. 

8. ° Los reclutas que por sorteo les 
corresponda serv i r en 1( 8 cuerpos de 
A f r i c a y tuvieren algún hermano en 
las condiciones prevenidas en la R e a l 
orden de 10 de enero de 1914 (C. L . nú
mero 5), disfrutarán, desde luego, do 
sus beneficios, siempre que acrediten, 
ante el jefe de la caja de recluta, sn 
derecho en el plazo qne señala e l caso 
4.° de l a misma. 

9. - Terminado el sorteo a quo se 
refiere el párrafo 4 ° de esto artículo, 
se expondrán al público seguidamente 
las relaciones nominales de los reolu
tas, con el número que a eada uno le 
haya correspondido dentro de su g ru 
po, para su destino a A f r i c a . 

A r t . 6.* Con arreglo a lo que pre
ceptúa el art . 11 del Rea l decreto de 
10 de ju l io de 1913 (C. L . núm. 146) 
y Rea l orden de 15 del citado mes y 
año ( C L . núm. 151), todos los reoln
tas a quienes por sorteo les correspon
da serv i r an los cuerpos de l a guarni 
ción de A f r i c a podrán permutar dicho 
destino con ¿ndividoos de cualquier 
ta l la u oficio, en cualquier situación 
mi l i t a r , siempre que tengan más de 
diez y nueve afics y menos de tre inta 
y cinco, sean solteros o v iudos s in 
hijos y tengan l a apt i tud física y de
más circunstancias que establecen las 
leyes de reclutamiento y del vo lunta
riado para A f r i ca , atendiendo a qne 
con estas permutas se trata do fomen
tar el al istamiento vo luntar io para d i -
ehos territorios. 

{Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIfttES 
Juzgados da primera Instancia _____ » 

I N C L U S A 

E n los autos do mayor cuantía pro
movidos ante el Juagado de pr imera 
instancia del distrito de la Inclusa, de 
esta Corte y m i Secretaria, por el Pro
curador D . Ageni lea U i b r i c h y F e l h , a 
nombre de D . Francisco Jav i e r Men-



diguchía, contra l a persona que obs-
tente la representación legal del ma
yorazgo de Montemar y Monteblaneo 
o sus herederos o causahabientes, so
bre prescripción del róiióo o c a n o n 

de los cinco afios anteriores a m i l no -
vecientos diez, del censo reservativo 
por pesetas cinco m i l seiscientas tre in
ta y siete, que grava l a casa de la ca
l le de la Re ina , número doce, de estn 
Corte y otros extremos, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva son del tenor s i 
guiente: 

j , Sentencia. 

¿Q l a v i l l a y Corte de Madr id , a 
tre inta v une de enero de rail nove
cientos veinte.— E l S r . D. Federico 
En ju to y Ferrán, J u e z munioipal e 
interino de pr imera instancia del dis
trito de la Inc lusa de esta capita l , ha
biendo v¡sto los futos de juicio decla
rat iva de mayor cuantía promovidos 
por D Francisco Javi»r Mendiguchia 
y Doctor, mayor de edad, casado, pro 
pietario vecino de Leganés, defendi
do por e> Letrado D. Francisco P a r r a 
y representado por el Procurador don 
Aqu i l es ¡Jlbich y F a t h , contra l a per
sona que obstente la representación 
legal del mayorazgo de Montemar y 
Monteblaneo, o sus herederos y causa 
habientes, cuya parte ha sido declara 
da en rebeldía, por su incompareoen-
cía, sobre prescripción de rédito o ca
non de los cinoo afios anteriores a m i l 
novecientos diez, del censo reservati
vo por pesetas cinc m i l seiscientas 
tre inta y siete, que grava la casa de la 
calle de la Re ina , número doce, de 
esta Corte, y otros extremos, y 

Fallo: 

Que estimando l a demanda, debo 
declarar y declaro prescripto el dere
cho que corresponde a l M yorazgo 
de Montemar y Monteblaneo, para 
reclamar y percibir el canon o pensión 
del censo, const i tuido sobre la casa 
cal le de la Re ina , núm ro doce, ex i 
miendo al censatario D . Francisco 
Jav i e r Mend iguch ia , del pago de d i 
cha pensión, y siéndole restituida l a 
suma de oohocientus cuarenta y cinco 
pesetas cincuenta y einco céntimos, 
que por tal concepto se ha l la deposi
tada en l a C?ja general de I 'opósitos, 
condenado asimismo al referido Ma
yorazgo de Montemar y Monteblaneo 
a que perciba en l a persona de su 
representación, herederos o c .usa ha
bientes la cant idad de cinco mi l seis
cientas treinta y siete pesetas como 
capital de un censo redimible consti
tuido a su favor sobre la «asa número 
doce, de la calle de la Re ina , otorgan
do a su recibo l a correspondiente 
escr i tura de redención para la cance
lación del gravamen; bajo apercibi
miento que, de no real izar lo , se hará 
el otorgamiento de oficio en l a forma 
que haya lugar en deiecho, pues así 
por esta m i Sentencia con expresa 
imposición de las costas a la parte 
demandada l a pronuncio, mando y 
firmo, y por l a rebeldía de d icha 
parte, notifíquesela esta sentencia 
por medio de edicto y en la forma quo 
que l a L e y previene: Feder ico Enjuto 
Rubr icado. 

Y con el fin de que s i r va de noti f i 
cación en forma a la parte demandada 
en los autos a que se viene haciendo 
referencia, expido la presente que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia. 

M a d r i d , 2 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 
Joaquín Argote 

( A . - 9 8 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DS 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación y reparación de Carre
teras 

Hasta las trece horas del día 2 i de I 
febrero próximo se admitirán en el 
Negocio de Conservación y Repara
ción do carretela') del Minister io de 
Fomento y en todos los registros de 
la "^e'ción de Fomento de todos los 
Gobier os c iv i les de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la tercera subasta de las 
obras ds acopios para conservación, 
incluso su empleo en los kilómetros 58 
ai bü de la carretera de Madrid a F r a n 
cia por Irún, cuyo presupuesto ascien
de a 24,901'o7 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 3 l de marzo de 
l92¿ y la fianza prov is ional de 250 pe
setas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general do Obras públicas, situa
da en el Min is ter io de Fomento, el dia 
2S de febrero, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Minis ter io de Fomento y eu el < Jcbier-
no c i v i l de .sadr id , en los días y horas 
hábiles de of ic ina. 

Madrid, 24 de enero de 192U. 
E l Director general, 

P . D . 
R . Ochando. 

(Núm. 232) (E. -61) 

Husta las trece horas del día 23 de 
febrero próximo se admitirán eu e l 
Negociado de Conservacióu y Kepara-
ción de carreteras del Minister io de 
Fomento y en todos los registros de l a 
Sección de Fomento de todos los Go-

! biernos civ i les de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a l a segunda subasta de las 
obras ile reparación de explanación y 
firme de loo kilómetros 31 al 39 de )a 

¡ carretera de M a i r i 1 a Franc ia por l a 
Junquera , cuyo presupuesto asciende 
a 151.771*65 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo de 
19J2 y la fianza provisional de 1.520 
pesetas. 

La subasta se verificará en la Diroc-
j ción general de Obras públicas, situa

da en el Minister io de Fomento, el día 
23 de febrero, a las diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposicióu y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre-

| sentación, estarán de manifiesto en el 
j Min is ter io de Fomento y en el Go 
| bierno c i v i l de Madr id , en los días y 

horas hái iles de oficina. 
Madr id, 2 de febrero de 1920. 

Kl D i rec tor general, 
P . D . 

R. Ochando. 
(Núm. 222) ( E . - 7 5 ) 

a y u n t a m i e n t o s 
C H I N C H O N 

Se abre concurso por término de 
j veinte días, que terminarán a las doce 
| de la noche del día 18 del próximo 
' mes de febrero, para arrendar por el 

plazo de quince afios y en las condi
ciones acordadas por este A y u n t a 
miento de mi presidencia, dos locales 
para escuelas de ñiflas en sitios bien 
orientados y aireados de esta pobla
ción, y dos casas o v iv iendas para 
maestras próximas o contiguas a d i 
chos locales, debiendo ser éstos, por 

lo menos, de nueva planta y estar ter
minados dentro del a c t u a l afio 
de 1920. 

El precio total de los alqui leres ne 
pedrá exceder áe 800 pesetas anua
les. 

La apertura de los pliegos en que 
se hagan ofertas tendrá l u g i r en e l 
Sa'ón de actos de estas Casas Consis
toriales el día 19 del indicado mes de 
febrero, a las doce de la mañana, anto 
los señores A lca lde , Reg idor Síndico 
y Secretario de esta Corporación mu
nic ipa l . 

El pliego de condiciones y modelo 
de proposiciones estarán de manifies
to en la Secretaría de este A y u n t a 
miento hasta las ocho de la noche del 
día anterior al señalado para la aper
tura de pl iegos. 

Chinchón, 29 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Manuel Asens io . 
(Núm. 230) (E.—76) 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Por dimisión del que la desempeña
ba se hal la v i " i i t o ia plaza de Médi
co t i tu lar d i este pueblo y su anejo de 
P i n i l l a de) Va l l e , dotada con el haber 
anual de 1.000 pesetas de t i tu la r , y 
3.000 pesetas que abonan por sus 
igualas los 160 vecinos de que se com
ponen ambo* pueblos, las cuales se 
recaudan por los respectivos A y u n t a 
mientas, y se abonan a su debido 
t iempo al igual que l a t i tu lar , per 
trimestres vencidos. 

Es t e pueblo y su anejo de P i n i l l a 
del Val le son sanos, sólo basta decir 
que, afortunadamente ni en su p r i m i 
t iva aparición, n i en l a actual idad, ha 
exist ido n i existe un sólo caso de 
gr ipn. D is tan une de otro un kilóme
tro por carretera, v por atajo de buen 
piso, todo l lano y por pradera, 800 
metros, y de l a Cap i ta l (Madrid) dis
tan 91 kilómetros; hay automóvil dia
rio cuatro o cinoo meses en el mejor 
t iempo del ».fio, y !o restante coche 
diar io hasta Lozoyue la (23kilómetres) 
y de Lozoyue la a M a d r i d , automóvil. 

Los aspirantes a d icha plaza pue
den presentar solicitudes durante e l 
plazo de tre inta días laborables, con
tados desde el día 15 del actual, y con
sul tar y exponer a esta referida A l 
caldía cuando estimen conveniente 
acerca de este part icular . 

A lameda del Va l l e , 12 de enero 
de 1920. 

E l A 'ca lde accidental, 
Federico Canencia. 

(Núm. 258). (O.—39) . 

G A S C O N E S 

E l proyecto de presupuesto mun i 
c ipal ordinario de este publo, forma
do para el próximo año económico de 
1920 21, se ha l la expuesto al público 
en la Seoretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 
Gascones, a 20 de enero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Tor ib io A l i ende 

(Núm. 3.143) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D E L O C O N T K N C I O S O - 1 . D M I N I S T B A . T I V O 

con peso de setenta y nueve k i l o g r a 
mos. 

L o que se anuncia para que l legue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
puedan coadyuvar en él a l a a d m i n i s 
tración. 

Madr id , 29 de enero de 1920. 
J u a n Manue l Coru jo . 

(Núm. 234.) ( 0 . - 4 2 . ) 

4 a lisian H !droI0g;co-ForestaI 
de la provincia de Madr id 

Anuncio de subasta. 

El día 8 de marzo veuid¿ro, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar on l a 
C>»sa Consistor ia l de Br*ojos, l a se
gunda subasta del aprovechamiento 
de hierbas por siega, en la parcela de 
nomiuada « L * Vaqueriza», de catorce 
hectáreas de exteusión en el períme
tro Cuenca alta del arroyo de la C i -
guiñueífl, propiedad del Estado , en d i 
cho término munioipal , siendo la du -
racióu del aprovechamipnto desde que 
se haga entrega del mismo hasta e l 
30 de septiembre de 1920, y verificán
dose la subasta b-ijo el tipo de tasa
ción de 150 pesetas y las condiciones 
del pliego que se hal la de manifiesto 
en la c i tada Alcal ' ía. v 

Madr id , 2 de febrero de 1920. 
El Ingeniero J fe, 

J u a n A n g e l de .Vadariaga. 
(Núm. 251) ( E . - 7 7 ) 

J U N T A S I N D I C A L 
D E L 

fe' 

Hugo Scherer, sesenta, Alcalá, ha 
denunciado ante est J u n t a , a los efec
tos de los artículos quinientos c i n 
cuenta y nu^ve a quinientos sesenta y 
cinco del Código de Comercio, l a sus
tracción de ¡os valoros siguientes: 
deuda cuatro por «dentó exterior, Se
rie E . , número trece m i l seiscientas 
veintidós. 

Madr id , seis de febrero de m i l no
vecientos veinte. 
E l Reg idor S in i i co -P res iden te , 

F i rmado , 
E l Secretario, 

P . Labat y Ca lvo . 
E l interesado, 
Hugo Scherer. 

( A . - 9 7 ) 

El Procurador D Eduardo Morales 
ha acudido a este T r ibuna l interpo
niendo recurso contra un acuerdo del 
Sr Delegado de Hacienda de esta pro
v inc ia , feoha 2 9 d e septiembre de 
1919, qne revocó el deoreto de la A l 
caldía Presidencia que impuso a don 
José Oancedo una mul ta de 25 pese
tas y el comiso de quince jamones, 

Sfofeto HÉfima I I Puerto del Musel 

El Comité Direct ivo de este S i n d i 
cato, de acuerdo con el artículo doce 
de ios Estatutos , conv ida a J u u t a ge
neral extraordinar ia de señores accio
nistas, que se ce'ebrará el día 28 de l 
actual , a las once y media de l a ma
ñana, en su domic lio sooiel, Alcalá, 
cincuenta y cinco, para tratar de lo 
que dispone el artículo veinte de los 
Estatutos . 

Podrán cencurr i r a dicha J u n t a , ta-
niendo un voto por end* ve int ic inco 
acciones que posean, los que al efecto 
presenten previamente en este S i n d i 
cato sus acciones o los resguardos que 
acrediten tenerUs depositadas en a l 
gún Establec imiento de eró i to . 

M a d r i d , siete de enero de m i l nove
cientos veinte. 

E l Secretario, 
Jav i e r A m u l o . 

(A . -99) 
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94 67 70 26 11 22 i 16 

61 80 63 31 6 17 16 

3. • i * i 60 81 66 29 2 17 13 
15 46 61 71 37 8 19 
13 
15 

64 74 45 44 8 24 16 

6 • • • • 42 121 82 62 8 8 11 
99 65 62 27 o 10 

S. • • • • 67 63 96 43 6 13 
93 62 45 86 6 11 9 

157 55 26 23 5 10 9 
103 50 78 41 4 17 11 

12 • * • • 68 42 128 31 18 15 17 
50 70 97 18 10 11 13 

14 84 69 41 20 18 17 5 
15 106 67 44 22 8 24 12 

71 95 4 0 15 18 12 6 
104 114 56 16 8 15 2 15 

18. , • • 58 74 68 17 22 19 
67 82 64 15 5 21 16 

2 0 . . . . 71 C9 18 17 27 )4 
85 86 17 8 46 18 
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Total».. 2.215 2.109 1.608 754 540 437 3 227 

V . * B.° 
E l Presidente, 

M . Avellón. 

Madr i d , 9 de Febrero de 1920. 
E l Secretario, 

S . Viñals. 

Número de votoe obtenidos por los 
candidatos a concejales qne a conti
nuación se expresan, en l a elección 
verif icada el día 8 del actual en los 
pueblos de esta pror inc ia quo a con 
tinuación se expresan: 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Dis t r i to del Ayuntamien to .— gec i ón 
únioa. 

D.-Mariano Abarros Carmona, 227 vo 
m ' 

tos. 
Fe l ipe Cerezo Majuelo, 64 
Var ios , 5 . 
E n blanco, 3. 

D i s t r i t o de Sta. M a r i i l a R i c a . — 
Secoión única 

D. V icente Cal le ja Costa, 128 votos. 
Ferr.ando Huer ta Calopn, 79 
P e d i o de San Anton io A b l a r q u e , 

59 
E n blanco, 9 . 

Distr i to de Santiago.—Sección l iniea. 

D . José Rodríguez Salinas Guerrero, 
175 votos. 

Mariano T r i l l o Ib i r , 115 
Isidro Roldan Pérez, 113 
Ruper to Pérez Díaz Pintad», 111 
Anton io Fuertes U r r ea , 49 
Andrés Martínez Rojo, 32 
An ton i o C»o del Río, 28 
Marcos Monge Rosa,27 
Gabrie l Muñoz Corpa, 26 
E n blanco, 19. 

D is t r i t o de la Univers idad. —Sección 
única. 

D . José Pérez Piñuelas, 113 votos. 
Santiago Alonso Salvador , 109 íd. 
Joi-é Agudo Diez, 43 íd. 
And-és Oa cía A lca lde , 28 íd. 
Celestino Málaga Donoso, 21 íd. 
V a ' o s 4. 
E n blanco 9. 

A L D E A D E L F R E S N O 

Dis t r i to del n iamo.— Sección única. 
D . F lorent ino Hernández Moreno, 36 

votos. 

D" T iburc i o Hernández Muñoz, 35 íd 
Segundo Hernández Peña, 34 íd. 
Pedro Gutiérrez Lafón 8 íd. 
E n blanco, 5 

A L G E T E 
D is t r i t o del mismo.—Seccóa única. 

D. Agust 'm M a d r i g a l Grase 110 votos. 
J u a n Ortiz Recuero l t O í i . 
Julián González Sanz 110 íd. 
Jesús Frutos R ico , 103 íd. 
Fracisco Raposo Simón 98 M , 
Mar iano Moreno Descaí so 37 íd . 
Maur i c i o Moreno Sanz 20 íd. 
L u i s Magán Corel ia , 20 íd. 
Cándido López S nz, 20 íd. 
Agustín Monzón Prieto, 12íd. 

, L u i s Ortiz. Gómez, 1 íd. 

A R A N J U E Z 

D is t r i t o i e Mediodía.—¡Sección p r i 
mera. 

D . Jesús González Muñoz, 56 votos. 
Francisoo Campos Salumanc* 5^ íd. 
Eugen io A r m i n i o Sánchez, 52 íd. 
Sebastián Pérez Agudo , l íd 
Federico Casañeras Fernandez 1. 
Francisco de la Hoz Brúñete, 1 íd. 

D is t r i t o de Mediodía.— Sección se
gunda. 

D . Eugenio Ar'üiriio Sánchez, 88 votos 
Jesús González Muñoz, 55 íd. 
Fra;.cisco Campos Salamanca, 38 

ídem 
Sebastián Pérez, 1 íd. 
Federico Casanova, 1 íd. 
Bafael Aírcazá i , i íd. 
E n blanco, 1 íd. 

D is t r i t o de Norte.—Sección pr imera 

D . F r a cisco Ru i z Fernández, 117 
V o f o S . 

José Tercero T. Idos, 73 íd. 
Evar is to Bu l tos Bueno , 08 íd. 
E n blai ce, 8 íd. 

Sección 60/unda 

D . José Tercero Tol<i«-, 79 votos 
Evar is to Busb s Bueno 78 
Francisco R u i z Fernández, 77 

D . Jesús González, 3 
Sebastián Pérez, 1 
Leopoldo Cofréeher, 1 

Dis t r i t o de Occ idente .— Sección p r i 
mera . 

D . Federico Cesmovas, 94 votos. 
fiaf iel A lmaraz , 92 íd. 
Leopoldo Oorrecher, 7T id' . 
J u l i m Ramos, 52 íd. 
Enr i que Fernández Herrero , 26 

ídem. 
José Pedroso, 17 Id. — 
Evarist» Bustos 1 íd. 
Ignacio Fernández, 1 id# 
E n blanco, 2 íd. 

D is t r i t o de Ocoidente.—Secccióa 
segunda. 

D . Rafael A l m a r a z , 123 votos 
Federico Casanova, 121 
Leopoldo Correchel , 83 
Franc isco de ln H o z , 42 
Julián Ramos, 39 
José Pedraza Merino, 15 
Enr i que Fernández, 9 

Var ios , 3 
E n blanco, 3 

Dis t r i t o de Oriente.— Sección 
pr imara . 

D . Ignacio Fernández Mar t ines , 67 
votos. 

Manne l 7i l laseca Fernéndez, 63 
Sebastián Pérez Agudo , 46 

E n blanco, 1 

Sección segunda. 

D . Ignacio Fernández Martínez, 80 
votos 

Manue l Vi l laseca Fernández, 59 
Sebastián Pérez A g u d o , 40 

E n blanco, 3 

B E R Z O S A 

D is t r i t o del mismo.—Seccióo, únioa. 
D . J u a n Muñoz R u i z , 13 votos 

León García Prado, 10 
Mariano R u i z de la Fuente , 9 
Mar iano Martín R i n , 6 
Fru tos de la Morena de la P u e n 

te, 3 
Ca l i x to Lozano , 3 

» B O A D I L L A D E L M O N T E 

D i s t r i t o del mismo.—Seceión única 
D . Teodoro Nicolás Maluenda, 71 

votos 
Eduardo Fernández R i go , 68 
Francisco Nicolás Garr ido , 67 
Francisco R i v e r a Rub io , 32 
L u i s Bueno Sansón, 30 

B R A O J O S 

D is t r i t o del mismo.—Sección, única. 

D . Anastasio Vargas Martín, 21 votos. 
A le jandro Martínez Vargas, 21 
Jo^é Sedando García, 17. 
Viceste Siquero Sedaño, 17. 
Anastasio García Sanz, 7. 
A tanas i o A»ribas Sedaño, 5. 
Franc isco González Martín, 3. 
Domingo Martín Martín, 3. 
L u i s Sedaño Sanz, 1. 

B R U Ñ E T E 

D i s t r i t o de l miHmo.—Sección únioa 

D. F road io Retana Dalance, 2G0 votos. 
Pab l o Lucero Cabrera, 198. 
Mar iano Ucedn Solano, 170. 
Pedro Paz Rodríguez, 164. 
Jac into de la Fuente Díaz. 82. 
F i l o m e i ' 0 Av i l e s Barba, 67. 
Agustín Caño Av i l e s , 62. 
Beni to Barca Rufo, 1. 

B U I T R A G O D E L O Z O Y A 

D is t r i t o del mismo.—Sección única 

D . Teófilo Hcrran Moreno, 70 votos 
Bonifacio Fernández del Pozo, 69 
Evar i s t o Fernández Sacristán 67 
Teófilo Huer ta Hernanz , 65 
Gu i l l e rmo Hernán San, 68 

C A M P O R E A L 

D i s t r i t o dol mismo.---Secoión única 

D . Mar iano A l onso Gómez, 178 
Mariano R u b i o León, 177 
Ado l f o Morera del Campo, 140 
Máximo Cobo V i l l a m o r , 114 
E u g e n i o González R u i z , 113 
M a r u e l Gonzalo» V i l l a r t e , 113 
A n t o n i o R u i z Rub io , 91 
Cándido Bocio A l o n s o , 1 
B r a u l i o V e g a Tejedor, 1 

C A N E N C I A 
. . . , , , . . . . . i 

Distr i to del m i smo .— Secció.única. 

D . Anton io de Lucas Domingp 82 
votos. 

• Faustino- Giménez Lorenzo , 81 
Gregor io Jiménez Ved ia , 79 
A u r e l i o A l v a r e z Beni to , 31 
Mañano López Hernanz , 2 8 » — 
Norberto Lóp^z Giménez, 18. 

C A N I L L A S 

Dis t r i to de Ventas.—Seoción pr imera . 

D . C ip r i ano Ace r o Bravo , 180 votos. 
Eugen i o García Deorioo, 179. 
A g a p i t o Romo Sanz, 179 
J u a n Manue l J o g l a r Carrióo, 44 
E m i l i o de la F o r t u n a , 16 
A n t o n i o Sánchez Baytón, 1 

. Sección segunda. 

D . Eugen io García Deorico, 86 votos 
Agap i t o Romo Sana, 82 
Cipr iano Acero Bravo , 74 
Manue l Jog l a r Carrión, 53 
E m i l i o de la Fo r tuna , 36 
P a t r i c i o Aguado , 2 
José G u e r r a , 2 
José Ca la tayud , 1 • 
José García Deor ico, 1 

C A R A B A N C H E L A L T O 
D is t r i t o de la Fuente . —Sección única. 
D . Fél ix Molo Soto, 116 votos. 

Lorenzo Gaitán Hernández, 114 
Sebastián A l v a r o Moreno . 113 
Tor ib io García Gómez, 25 
J u l i o Hernández Rodríguez, 24 

E n blanco, 3 

D i s t r i t o de la Iglesia.—Sección 
única 

D . Gregor io F ranco Esteban, 62 votos 
L u i s C laudio L ibe ra l , 60 
Dan i e l C laud io Baeza, 58 

C A R A B A N C H E L B A J O 

D i s t r i t o del Cent ro .— Sección pr imera 

D . A le jandro Sáiichez López, 133 
votos 

M a n u e l Anto ranz A l v a r e z , 108 
Leandro Teresa *Negro, 104 
Sa l vad :r Tejera Castan, 134 

Sección segunda 

D . A l e j and ro Sánchez López, 180 
votos 

Manue l A n t o r a n z , 153 
S a i v a l o r Tejera Castán, 98 
Leandro Teresa Negro, 77 

Dis t r i t o de l Te ro l . — Sección pr imera 

D . Saturnino Cani jos de M i g u e l , 93 
votos 

Anastas io Gutiérrez Martínez, 85 
Eustoquio Salcedo López, 43 
Fraí'.cico Ortega Moreno 5 
Ramón L n moneda, 1 

Sección segunda 

D . Anastas io Gutiérrez Martínez, 93 
votos 

Saturnino Campos do M igue l , 63 
Eustaquio Salcedo López 45 

(Continuará) 
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l a forma en que debía quedar redacta
do el artíeulo 1." del pliego de condi
ciones económicas y el último párrafo 
del artículo 22 del mismo pl iego, se 
comunicó para los efectos prevenidos 
en l a misma , y a fin de que por la 
Alcaldía Pres idenc ia el Ayuntamien 
to de esta Corte se diera cumpl im ien -
to a l artículo 45 de la expresada ley 
de 18 de marzo de 1695. 

Resul tando que publ icada esta Real 
orden en l a Gaceta de Madrid del día 
1.° de noviembre siguiente y en el 
PoLHTía O F I C I A L de la prov inc ia co
rrespondiente a l día 7 del mismo, l a 
Alcaldía Pres idenc ia anunció la su
basta para contratar la ejecución de 
dicho proyecto de urbanización del 
Paeoo de Honda , desde la G lor i e ta de 
Ru i z Jiménez hasta el punto en que 
el eje de l a ealle de Gaztambide corta 
el expresado paseo, señalando el día 
22 de enero último, a la hora de las 
doce, para su celebración, según edio-
te publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p rov inc ia y en l a Gaceta de Ma
drid correspondiente a l día 8 del cita
do mes de noviembre, y rectificación 
del mismo inserta en dichos periódi
cos oficiales de los días 17 y 18 de d i 
ciembre siguiente y expuesta también 
en el tablón de edictos de l a pr imera 
Gasa Cons is tor ia l ; 

Resul tando que el Ayuntamiento 
de esta Corte , a propuesta de sus co
misiones 4." y 6.* reunidas, acordó en 
sesión de 16 del pasado mes de ene
ro consent ir l a mencionada R e a l or
den de 30 de octubre último, aproba
tor ia del pioyeoto de urbanización del 
paseo de R o n d a desde l a G lo r i e ta de 
R u i z Jiménez a las tapias de l a Mon-
eloa, en l a parte oomprendida desde 
dicha G lo r i e t a hasta el punto en que 
la calle de Gaz tambide corta e l ex
presado paseo. 

Resu l tando , según acta autor izada 
por el Notar io de esta Cap i ta l D . Ma
teo A z p e i t i a Esteban, que en el día y 
hora señalados se celebró l a indicada 
subasta, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento , bajo l a presidencia del 
A lea lde y de los dos Regidores síndi
cos y con asistenoia de otros ocho 
Concejales; que en d icho acto el A l -
oalde Pres idente hizo constar que, pa
ra esta subasta, se ha presentado un 
sólo pl iego dentro del plazo señalo do; 
que abierto dicho pl iego resulta del 
mismo que l a Compañía Urbanizado-
ra Metropo l i ta , con domic i l io en esta 
Corte, calle de l a Montera , núm. 51, 
representada, según copia de l a es
cr i tura de poder, por el Consejero don 
José María Otamendi y Machimbarre-
na, ofrece ejecutar el proyecto de ur
banización del Paseo de Ronda , desde 
la G lor i e ta de líuiz Jiménez hasta el 
punto en que el eje de la calle de Gaz
tambide corta dicho paseo, por el 
preoio tipo de des m i l quinientas c in
cuenta y cuatro pesetas con ochenta y 
siete céntimos, en beneficio del A y u n 
tamiento de M a d r i d , acompañándose 
a l a expresada proposición mu res
guardo de l a Caja general de Depósi
tos, Tesorería Cent ra l , señalado con 
los números 454.249 de entrada y 

156.433 de registro, justi f icativo de 
haber const i tuido dicha Compañía pa
ra tomar parte en esta subasta, de un 
depósito de dos m i l cuarenta y ocho 
pesetas y quince céntimos en metáli
co; que en el acto de la sub is ta no se 
ha formulado protesta n i redamación 
a lguna, y que e l A l ea lde Presidente 
adjudicó prov is ionalmente L i ejecu-
oión del proyecto de obras dicho, a la 
Compañía Urban i zadora Metropo l i 
tana. 

Resultando que 1). M i g u e l Otamen
d i , ha d i r ig ido escrito a este M in i s t e 
r io con l a conformidad del Arqui tecto 
autor del proyecto, renunciando a l 
derecho de tanteo reconocido por el 
artículo 50 de l a ley de 18 de marzo 
de 1895. 

Considerando que para la celebra
ción de l a subasta se han cumplido 
los requisitos señalados por los ar
tículos 45 a 47 de la expresada ley, 
y por los 99 a 105 del reglamento 
para la aplicación de la misma, y que. 
no habiéndose formulado reclamación 
n i protesta a lguna en dicho acto, no 
son necesarios los informes de l a 
Comisión prov inc ia l y de V- E . , que 
para el oaso de hacerlas detsrmit ia el 
artículo 108 del mismo reglamento, i 
y que por las razones expuestas de 
haberse observado en l a subasta el 
procedimiento que l a l ey establece y 
de no haberse formulado reclamación 
n i protesta a lguna, no existe funda
mento l ega l que se oponga a su apro- } 
bación. 

Censideraudo que s i bien el artícu
lo 49 de Ja l ey de 18 de marzo 
de 1895 señala como trámite, para 
otorgar o negar l a aprobación de i as 
subastas, l a audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, aparte de que de 
contesto de dicho artículo, cuya p r i 
mera parte dice que el Ayuntamiento 
recibirá las reclamaciones y protestas 
que se hioiesen en el acto de la l ic i ta
ción y que el A l c a l d e las unirá al acta 
de l a misma , elevándolas a este Miáis 
terio por conducto del Gobernador, 
parece inf^rirae que tal requisito de 
oir al Consejo de Estado en pleno es 
para el caso de ex ist i r a lguna recia 
mación o protesta, lo quo no sucede 
en e l de que se trata , v ia ieuuo a co 
rreborar esta opinión el menoionado 
art . 108 de l Reglamento de 15 de d i 
ciembre de 1896, que sólo ?xige los 
informes de l a Comisión Prov inc ia l y 
del Gobernador cuando existen recla
maciones o propuestas, es lo cierto 
que por e l art. 29 de la ley de 5 de 
abr i l de 1904 orgánica del Consajo de 
Estado, se previone quo en los casos 
ne mencionado* en l a misma, en que 
por dispo&iuiones anteriores se señale 
como necesario el informe del Conse 
jo ae Estado en pleno o eu Secciones, 
so entenderá que es potestativo en el 
Gobierno o i r o no a l Consejo de Esta
d o . — $ , M . el Rey (q . D. g.) se ha ser 
v ido disponer se otorgue l a aproba 
oión a la subasta de que se trata. 

L o que se hace público por medio 
de este anuncio en cumpl imienro del 
art . 57 del Reg lamento de 15 de di
ciembre de 1896 para ejeoión de la ley 

re f e r ida .—Madr id , 6 i e febrero de 
1920 .—El Gobernador, Marqués de 
Gr i ja lba . 

(Núm. 266) (D.—17) 

P EVIDENCIAS JUDICUIFS 
Juzgados de prime» a instancia: 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de providencia de ayer, 
dictada por el señor Juez de pr imera 
instancia del d istr i to de Buenav is ta , 
de esta Cort«, en el procedimiento 
sumario seguido por l a ¡Sociedad Na
cional de Crédito, contra dofia María 
Jerónima Zamorano y García, en re-
elamacion de u n préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por pr imera v e z , y término de veinte 
día?, la finca hipotecada, consistente 
en una cas i -hote l , sita en l a v i l l a de 
Leganés, que tiene s u entrada pr inc i 
pal por l a calle que de l a Fuente va 
al Cuarte l de dicho cantón, denomi
nada de Jardines y antiguamente Ba
rranco de los Palomares, sin que ten
ga n*ñalad© número; ocupando lo edi
ficado una super f i c i e de ciento trece 
metros se ten ta y tres decímetros cua 
dra loa, y toda la finca tre inta y echo 
m i l ochocientos pies cuadrados, es
tando cercada con tapia de t ierra con 
cober t i zo , pozo, n o r i a , es tanque , ár
boles f ru ta l es y de sombra; l indando 
todo e l i o : por l a derecha entrando, 
con l a ca l l o de los Palomares; por iz
quierda, finca de D. Leonardo Mesa 
Lorenzo; e s p a l d a o testero, con casas 
de D. N i c a n o r R i vas y Gregorio de l a 
Cruz . 

Cuya subas ta , que se anuncia por 
el presente, tendrá l u g a r en l a Sala-
audiencia de este Juzgado , sito en la 
c a l l e del *'-eneral Castaños, número 
uno, el día diez de mar/o próximo, a 
las once de su mañana, previniéndose 
a los l ic i tadores: 

P r i m e r o . Que el tipo del remate 
es el de veintiún m i l pesetas fijado 
para este fin en l a escritura or ig ina
ria del ju ic io , no admitiéndose postu
ras interiores a dicho tipo. 

Segundo. P a r a tomar parto en l a 
subas ta deberá consignarse por los l i 
citadores sobre la mesa del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado a l 
efecto, Caja de L'epósitos, el diez por 
ciento dei expresado t ipo, s i n cuyo 
requisito no podrán tomar parte en el 
remate. 

Teroero. Que los autos y l a certifi
cación del Registro referente al domi
nio y carg&a de l a finca, estarán de 
manifiesto en l a Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta come bástanle la t i t u l a 
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, s i los h u 
biere, a l crédito que reclama la Soeie 
dad Nacional de Crédito, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los m i s m o s , 
sin destinarse a s u extinción e l pre
cio del remate, obligaciones que ha 
de aceptar el rematante en A acto de 
la subasta para que lo sea admi t ida su 
postura. 

l»ado en M a d r i d , a seis de febrero 
de m i l novecientos veinte. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

An ton io A g u i l a r . 
(A.—102) 

C E N T R O 

Goldoní Martín (Juan), hijo de 
J u a n y de Carmen, natural de Madr id , í 
de estado soltero, profesión cesante, ; 
de veintiséis años, de estatura a l ta , | 

pelo castaño, ojos a l pelo, n a r i pe
queña, color del rostro moreno, viste 
traje de paño claro en mal uso, domi
c i l iado últimamente, en la cal le del 

j Marqués de la Ensenada, núm. 4; pro-
i cesad* por estafa, bajo el núm. 201-917 
; comparecerá en término de diez días, 
! ante e l J u z g a d * de instrucción del 
; d is t r i to del Centro, Secretaría de den 

R ica rdo Gómez, eon objeto de ingre
sar en l a Cárcel celular de esta Corte, 
a eumpl i r l a pena que le ha sido i m 
puesta en expresada causa. 

Madr id , 19 de enero de 1920. 
José María de la Torre 

E l Secretario, 
Félix A lonso 

( B . — 1 0 3 ) 

Por el presente, y en v i r tud de pre
v idenc ia del S r . Juez de pr imera ins 
tancia del distr i to del Centro de esta 
Corte, fecha quince del corriente, dio
tada en las di l igencias seb/e preven
ción del juicio de abintestato por 
muerte de dofia Mercedes A o b i r a y 
Otaduy, natural de San Sebastián 
(Guipúzcoa), de cincuenta años de 
edad, soltera y vecina que fué de esta 
Corte, se hace saber el fal lecimiento 
s in testamento de dicha señora, ocu
rr ido el día veinticinco de noviembre 
del año último, en su domic i l io , calle 
Pelayo, número 46, pr imero, interior-
i zqu ie rda ; y se l lama a las personas 
que por cualquier concepto se orean 
con derecho a su herencia, para que, 
dentro del término de treinta días, 
comparezan ante este Juzgado a eje
cutarlo s i hubiere convenirles. 

Y para su fijación en el sit io públieo 
de costumbre, de esta Corte y de San 
Sebastián e inserción en el Boletín 
Oficial de esa ciudad, en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, se expide el presente en 
Madr id , a 21 de enero de 1920. 

V / B . ° 
E l Juez de 1.a instancia, 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
A n t e mí: 

Ledo. Rafael L . de P a n d o . 
(Núm. 211) ( C — 1 7 ) 

A r i a s (José), cuyas demás circuns
tancias so desconocen, domici l iado 
últimamente en la calle de S i l v a , 23, 
tercero izquierda; precesado por 
estafa, bajo el número 1.-103 de 1919, 
comparecerá, en término de die» 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría de 
L>. R icardo Gómez, con s i fin de ser 
reducido a prisión en la cárcel de esta 
Corte, decretada en dicha causa y a 
disposición de dicho Juzgado . 

M a d r i d , 22 de enero de 1920. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
( B . — 1 0 5 ) . 

Beni to (José), natural de Segovia, 
domic i l iado últimamente en l a plaza 
de los Mostenses, 8, taberna, procesa
do por estafa, bajo el número 1.394 de 
1919, comparecerá, en término de diea 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distr i to dol Centro, Secretaría de 
JJ. R i c a r d o Gómez, con el fin de ser 
reducido a prisión decretada en d icha 
causa, en la Cárcel de esta C ríe. 

M a d r i d , 24 do enero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario. 
P. 8. 

Félix A l onso . 
( B . - 1 0 2 ) 



Miércoles l l de febrero de 1920 

C O N G R E S O 

Prada González (C laud ia de), hi ja 
de Ramón y Fe l ipa , natural de Sana-
br ia (Zamora), de estado soltera, pro
fesión sirvienta, de diez y seis años, 
domici l iada últimamente en la oalle 
de Santa María núm. 17, prooesada 
por hurto en causa núm. Ti 9 de 1919, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instruotor del Con
greso, Seoretaría del S r . Nove l l a , para 
responder a los oargos^que le resultan 
en dicha causa e ingresar en l a cárcel. 

Madr id , 10 de enero do 1920 
F l Secretar io, 

Roque Nove l l a 
V . ° B . ° 

E l Juez de instrueción, 
Eduardo Cha lud 
(Núm. 87) 

( B . — 1 1 3 ) . 

I N C L U S A 

Ranz Catalán (Agustín), natural de 
Paredes de Sigüonza (Guadalajara), 
de estado soltero, profesión desmon-
*ista, de treinta y seis años de edad, 
hijo de Pedro y de Rafaela, domio i l ia 
do últimamente en el paseo de Tra j i -
neros, número 37, piso portería, pro
cesado por hurto, oomparecerá, en tér- I 
mino le diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de l a Inc lu
sa, Secretaría de D . A n g e l A n g u l o , 
para que preste declaración indagato- i 
r i a en la causa antes referida; aperoi- ' 
bido que, de no con*parecer, será de-
olarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar . 

Madr id , 20 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B .—101 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idenc ia del J u z 
gado de primera instanc ia del d i s t r i 
to de l a Univers id , d ictada en los au
tos de concurso necesario de acreedo-
dores de D . Ale jandro de las Heras 
J u l i o , se oita por el presente a todos 
los acreedores del mismo, cuyos cré
ditos han sido reconocidos y no tie
nen domici l io eu esta Corte, o n i le 
han designado, a l efecto de ser oitados 
personalmente, a ñn de que concurran i 
a la junta que determina el artículo 
m i l doscientos sesenta y seis de l a 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , para lo 
cual se ha señalado l a hora de las 
dooe de la mañana del día cuatro de 
marzo próximo, en l a Sa la -Aud ienc ia 
de este Juzgado, sito en el piso p r in 
c ipa l de la casa número uno, de la, 
calle General Castaños, bajo apercibi
miento que, de no conrr ir , les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

M a d r i d , siete de febrero de m i l 
noveoientos veinte. — Puebla A n t e 
mí.—Fermín Suárez y Jiménez. 

E s oopia para insertar eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia . 
Madr i d , siete de febrero de m i l 

noveoientos veinte. 
E l Secretario, 

Femín Suárez y Jiménez 
(A.-103) ' 

P A L A C I O 

Montes do Rozas (Juan Ba.Uista) , 
conocido por Joaquín B las , natura l de 
Pa la de Siero (Oviedo), de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta y 
un años, hijo de Octav io y Rosa, do 
mici l iado últimamente en la cal le de 
Jesús del V a l l e 42, pr imero derecha, 
procesado por infracoión de la ley 
E lec tora l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Palac io , Secretaría 
del S r . Pérez Herrero , a responder de 
los cargos que le resultan por v i r tud 
del sumario antes mencionado; aper
cibido que, de no veri f icarlo, lo para
rá el perjuicio a que haya lugar . 

Madr i d , 12 de enero de 1920. 
V . ° B . Q 

Et S r . Juez , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 

(Núm. 89) (B.—151) 

M E R C A D O 

Pérez Talero (Aurol iano) , na tura l 
de Granada, de estado casado, de pro
fesión empleado, de sesenta años de 
edad, hijo de Manuel y de María, do
mioil iado últimamente eu Valencia, 
calle de las Barcas, núm. 21, habiendo 
tenido anteriormente su domic i l io en 
M a d r i d , y s e dice sor vecino de 
Aranjuez, procesado en causa núm. 92 
de 1916, por delito de estafa, seguida 
en el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Mercado, como comprendido 
en el núm. l.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuic iamiento c r im ina l , com 
parecerá, en término de veinte días, 
ante el expresado Juzgado , para cons
tituirse en prisión en las cárceles de 
esta Ciudad y responder de los car
gos que le resulten, bajo apercibi
miento de ser daclrarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar . 

Valencia , 5 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

P . S. 
E n r i q u e M i r a l l e s . 

V . " B.° 
E l Juez de instruoción, 

Antonio A g u i l a r 
(Núm. 91) 

(B.—117) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L 

T i m b r e d e l l i s t a d o 

E l día 21 de febrero ac tua l , a las 
once de l a mañana, tendrá lugar en 
esta Dirección general la celebración 
de una segunda subasta para contra
tar el suministro de papel de t ina de 
pr imera clase que se oonsidfra nece
sario en la Fábrica Nac ional de la Mo 
neda y T imbre para la elaboración de 
efectos timbrados y L ib ranzas del G i 
ro Mutuo durante el corriente año, con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado por Rea l orden de 3 de noviem
bre último, que estará de manifiesto 
en la m i sma dependenoia, así oomo 
las muestras del papel objeto del con

trato, todos los días no feriados on las 
horas hábiles de oficina. 

L a expresada subasta se celebrará 
en el despacho del Director general 
del T imbre , ante u n * J u n t a pres id ida 
por el mismo, da la que formará par
te el segundo Jefe do la propia depen
dencia y el Abogado dei Es tado que 
en reprentación designe l a Dirección 
goneral de lo Contencioso, con asis
tencia de Notario público quo l evan
tará o protocolizará la correspondien
te acta l ibrando de e l la el respectivo 
test imonio. 

Los pliegos de proposiciones y los 
quo contengan los documentos necesa
rios para l i c i tar , se presentarán hasta 
el día anter ior ol señalado para la su 
basta, en el Registro de entrada de l a 
expresada Dirección general, donde 
se recibirán anotando el día y hora 
de su presentación, señalando a cada 
pliego el número de orden y dando 
recibo de los mismos a los intere
sados. 

Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que lo pre
sente y firmados por el proponente 
en el sobre, haciendo constar en él 
que se entregan intactos o las circuns
tancias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar el interesado. 

U n a vez entregado un pliego, no 
podrán retirarse, pero podrá presen
tar varios el mismo interesado, den
tro del plazo, y con arreglo a las con
diciones anunciadas. 

Para que las proposiciones sean ad
misibles, deberán referirse exc lus iva
mente a papel de producción nacional , 
con sujeción a lo dispuesto por la L e y 
de 14 de febrero de 1907, y l lenar los 
requisitos siguientes: 

1. ° Es t a r redactadas e n papel 
t imbrado de la clase octava y con 
arreglo a l modelo insorto a oontinua-
ción de oste anunc io . 

2. ° Es t a r suscritas por u n español 
mayor de edad, que por sí o represen
tando a Sociedad espinóla venga pa-
gaudo contribución indus t r i a l como 
fabricante de papel comprendido en 
la tarifa teroera, opígrifes númoms 
254 a 255 de las anejas a l Reg lamento 
vigeute do dicha contribución, p ) r lo 
menos con la anticipación de dos t r i 
mestres a l en que se celebre la subas
ta, o la de uti l idades en caso de ser 
Sociedad sujeta a esta contribución 
sustituyendo a l a indus t r i a l , y quo 
de haber tenido a su cargo anterior
mente servicios propios del Min is te 
rio de Hacienda, no h^ya dudo lugar 
directa n i indirectamente a la resci
sión del c m t r a t o . >si la fábrica r a l i -
case ea las provincias Vascongadas o 
Navarra , sustituirá a l reoibo, a oertifi 
oaoión del A l ca lde d•* la local idad en 
que se expreso qua la fábrica funciona 
y elavora la clase de papel de la cou 
trata desde la época mencionada. 

3. ° Expresar en letra, s in enmien
das ni raspaduras, el precio a que se 
compromete a outregar cada resin i de 
papel de las condicicnes estipuladas, 
por pesetas y oéntimos de peseta, s in 
otra fracción menor y s in agregar 
ninguna condición eventual que alte

re, amplié o modifique las oiáusmlas 
de este p l iego. 

E l oambio por otra palabra del mo
delo, o su omiaión, con tal que lo uno 
o lo otro no alteren su sent ido, a j u i 
cio de la J u n t a , no será causa bastante 
para no admi t i r la proposición. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, y per separado otro 
que ooatenga los documentos que 
acrediten el pago de la contribución 
en el concepto que determina el nú
mero segundo anteriormente expues
to, por lo resoeotivo a l tr imestre co
rriente en l a feaha de la subasta y a 
los dos anteriores inmediatos, y el 
resguardo que justifique haber c ons t i 
tuido para a este objeto en l a Caja ge
neral de Depósitos, l a cant idad de 
8.000 pesetas en metálico o sus equi
valentes a los tipos establebidos en 
las clases do valores admisibles para 
fianzas, con arreglo a las disposic io
nes vigentes. 

A l acto do l a subasta deberán con
curr i r los proponentes exhibiendo su 
cédula personal, o en su defecto poder 
bastante, a juic io del Delegado de l a 
Dirección general de lo Contenoioso, 
que forme parte de la J u n t a , 

L o que se anuncia a l públioo para 
su conoc imiento . 

Madr id , 4 de febrero de 1920. 
E l Direotor general, 

Carlos B . Solé. 
Modelo de proposición. 

D o n N . N . , fabricante de pape l , 
avecindado en y que reúneouantas 
circunstancias exige la ley para con
tratar eon el Estado , enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, número fecha o en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , nú
mero fecha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pl iego de 
condiciones aprobado para adqu i r i r 
por subasta pública el papel de pro
ducción nacional denominado de t ina , 
de pr imera clase, que se considera 
necesario para el servicio de la Fábri
ca Nac iona l de la Moneda y T imbre , 
durante el corriente año, se comoro-
inste a entregar en dicho esüableci-
miento la cant idad de 12.010 resmas 
para l a elaboración de efectos t imbra 
dos, por precio de ... pesetas ... cén
timos (en leerá) c a i a resma, y las 200 
resmas de Libranzas para el G i r o 
Mutuo, a l precio cada una da ... pese
tas ... céntimos (en letra), y de las 
qua oomo consignación extraord inar ia 
de ambas cl ises se fijan en l a cláusula 
segunda d* l pliego, con estricta suje
ción del citado pliego, que acepta en 
todas sus partes s i u alteración. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 267.) (E.—81.) 

ü y u n t a m i e n t o s • 

V A L D E M A N C O 
E l proyecto de presupuesto mun i c i 

pa l ordinario de esta local idad para 
el afio económico de 1920 1921, se en
cuentra do manifiesto a l públioo, por 
término do quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamien to , para oir 
reclamaciones. 

V a l d e m a n o , 28 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Luc io Garoía. 
(Núm. 3.146.) 
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